
                               
 
 
 

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 
 

 
 
 
 
 
 

COMUNICADO 

 

 

El Comité Electoral Universitario – CEU, publica la RESOLUCIÓN 
DE COMITÉ ELECTORAL N° 008-2025-UNTELS-CEU donde se 
declara improcedente la solicitud de anulación de candidatura. 
 
 
 

 
Villa El Salvador, 15 de mayo del 2025 

 
 
 
 
 
 
       Dr. Frank Edmundo Escobedo Bailón 

                                                                         Comité Electoral Universitario 
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